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Recursos Humanos

BUrN, 2lFEB?0.1"q

DECRETO ALC. NO
letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgán

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con don carlos Antonio Morales Muñoz, por
prestac¡ón de servicios como Or¡entador Vec¡nal en dependencias municipales - Dirección de Tránsito,
en el marco del Programa "Bu¡n Más seguro", dependiente de Admin¡stración Municipal, a contar del
01 de Enero hasta el 28 de Febrero de 2019,

2.- La Carta de Renuncia voluntar¡a de fecha 31 de Enero de 2019, presentada por don
carlos Antonio Morales Muñoz, a la prestac¡ón de servic¡os a part¡r del 31 de Enero de 2019.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, lZ y 63
¡ca Const¡tuc¡onal de lv'lunic¡pal¡dades y sus modificaciones.

enviado por el Administrador
la presentac¡ón de Renunc¡a

3.- El Memo N" 39 de fecha 0S de Febrero de 2019,
lvlunic¡pal, referente a la contratación de personal de reemplazo por
Voluntaria de don Carlos Anton¡o Morales lvuñoz.

4.- La resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Febrero de 2019, al contrato a
honorarios suscrito con don cARLos ANToNro MoRALES MUñoz, cédula Nacional de
Identidad
dependien
Voluntaria

, por prestación de servicios en el programa Buin Más Seguro,
de Administración Municipal, en atención a la presentación de Carta de Renuncia

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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DISTRlB UC]ON:
- Secretaria Munic¡pal
- Remuneraciones
- Administración Municipal
- Recursos Humanos
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